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Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1062/1987, de 24 de julio (<<Boletin
OfiCial del Estado» de 3 de septiembre), se crea el Instituto de
Bachillerato Mixto número 3 de Coslada (Madrid) por desdobla
miento del Instituto de Bachillerato «Maria Moliner» de la misma
localidad,

Resulta necesario proceder a la redistribución del profesorado
Que venia prestando sus funciones con carácter definitivo en el
Instituto de Bachillerato «Maria Moliner» de Coslada (Madrid),
para lo cual es preciso tener en cuenta la plantilla fijJoda pano .mbos
Insti~utos y las opciones formuladas por los ini\eresado.~ ·ro la
medIda que las mIsmas puedan adaptarse. dichas plantillas,

Este Ministerio, de conformidad. con kt ~en el
Decreto 557/1960, de 24 de marzo (~BoletinOficial del Es\ld".. del
29) y en la Orden reglamentaria de desarrollo de 4 de abril de 1970
(~Boletín Oficíal del Estado» de 8 de junio), ha dispuesto lo
siguiente:

Primero.-Destinar definitivamente a los Institutos de Bachille
rato «Maria Moline", y Mixto número 3 de Coslada (Madrid), al
profesorado afectado por el desdoblamiento en la forma que figura
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.-La adscripción del profesorado a Que se refiere esta
Orden no supondrá modificación de su situación ni de los derechos
Que les correspondan.

Tercero.-La efectividad de la preseote Orden será la de inicia
ción del curso 1988/89.

Cuarto.-Por la Dirección Provincial del Departamento se cum
plimentarán las hojas de enlace con las diligencias de cese y toma
de posesión en los respectivos Centros, enviándose copia de las
mismas a la Sección de Régimen de Profesorado de Bachillerato.

Quinto.-Contra la presente Orden podr6 interponerse recurso
de reposición en el plazo de un mes, a conW desde la notificación
de la misma, según disponen los articulos 52 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 (~Boletin Oficial del Estado» del 28) Y 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de septiembre).

Lo digo a V. l.
M~drid, 5 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
GarCÍa de Viedma.

Número
de Registro
de Personal

A48EC-25243

A48EC-25353

A48EC-25625
A48EC-10150
A48EC-19773
A48EC-23291
A48EC-26968

A48EC-27001
A48EC-13044
A48EC-24253

A48EC-32133
A48EC-20465
A48EC-23497
A48EC-23697

A48EC-23829

A48EC-24900
4540516957

A48EC-21975

A48EC-33624

A48EC-33768

0047605346
0413613057

1373687813

Asipatura

~atemáticas .
Física y Quirnica .
Física y Química .

Latín A48EC-2818g
Lengua y Literatura .. A48EC-17796
Lengua y Literatura .. A48EC-17893

Geografia e Historia .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .

Física y Química .
Ciencias Naturales
Ciencias Naturales _..
Ciencias Naturales

Apellidos Y nombre

Mariano Alonso, Susana .
Estévez Ledo, M Isabel ..
Vázquez Souto, Ana M.
Nieto García-Moreno,

Pilar lenguA y LiteAtura .. A48EC-18008
Núñez Rey, Concepción LeD¡ua y LiteAtura .. A48EC-22796
Fuente Marqués, M. car-

men Lengua y Literatura. A48EC-22917
TártaIo V M. T....... Geografia e Historia A48EC-21367

V 1:..Je~ná~dez: .101: Geografia e Historia
R.o<jfÍlUl'Z Lq, M. Ange-

les Geografia e Historia
("",nzá1ez Soriaoo, Obdu-

Iio .
~ BaI1anas, Fernando .
Delgado Pineda, Miguel
Bodega I.ópez, CeIedonia ..
Martinez Valero, Julián
Tabuenca Mateo, Jaime

Igruu:io .
Santos López, M. Luisa .
Alvarez Pastor, Joaquin .
Galparsoro Labayen, M.

Concepción .
Mario SenaDo, Rasa M .
Romero Aires. Carlos
Garda Pinedo, Pilar ....
Garcia-Rarna Cruz, Agus-

tin . . . . . . . . . . . . . . .. Dibujo .
Guerín Martínez, M.

Teresa Francés .
Garcia Reg¡.w¡:ira, M Pilar Inglés .
Aparicio Ferrero, M.

Milagros Inglés .
Arribas Rodriguez, M.

Concepción . . . . . . . . .. Inglés .
Sánchez de Vesa Gan:ía,

Rosa M Inglés .
Delgado Guerrero, Car-

mela Música. _.. , .
Moreno Moreno, Luis .. Educación Física .
González Lacalle, E10y

M. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Educación Física ... _.

ORDEN deS defebrerode 1988 por la que se adscribe
con carácter definitivo a los Institutos de Bachillerato
«A-!ar(a Moliner» y Mixto número 3 de Costada
(Madrid). al profesorado afectado por la creación del
segundo de los Centros citados por desdoblamiento del
primero.
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limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
Insdtuto de BachUlerato MIxtu número 3 de Coslada (Madrid)

ANEXO QUE SE CITA

Insdlnto de Bachillerato ~Marfa MoUner» de Coslada (Madrid)
Apellidos Y nombn:

NO""'"
de Re&istro
de Personal

Apellidos Y nolllbfe
Número

de Registro
deP""",",

Agregados:
Díaz Herrada, M. Luisa Latín A48EC-30508
Pérez Muñiz, M. Jesús . Geografia e Historia . A48EC-27938
.

Filosofia A47EC-<l6888
Griego A47EC-07474
Latin A47EC·03661
Lengua y Literatura .. A47EC-04048
Geografla e Historia. A47EC-04008

Matemáticas A47EC-03463

Física y Química A47EC-08823

Ciencias Naturales A47EC-07675

Dibujo A47EC-03890

Franeés A47EC-Q46ó6
Inglés A47EC-070n

Advertido error en el anexo de la Resolución de 19 de enero
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que se
adscribe con carácter definitivo al Instituto de Formación Profesio
nal oLms Vives» de Legaoés (Madrid), al lostituto de Formación
Profesional número 2 de Leganés (Madrid) y al Instituto de
Formación Profesional número 3 de Leganés (Madrid), al Profese
rado afectado por la creación del último de los Centros citados,

Catedráticos:
Vicente Nieto, Julio

Ricardo ." .
Martin Quintero, Gloria ..
Arranz Olmos, Luisa ...
Puche Alama, Pascuala .
Sánchez Sánchez, Eloy .
Rui Cervigón, M, del

Pilar .
Dominguez Soler, Miguel

A .
Sánchez García, M. Rosa-

rio .
Fernández Pérez Serrano,

Enrique .
Galiana Martínez,

Vicente .
Gareés López, Carmen

Agregados:
J' Guí" Pedro=Sán~Gabriel ::
Contreras I!arl:las, MígueI ..

Filosofia
Filosofia
Filosofll

A48EC-27713
A48EC-28453
A48EC-30356

3975 RESOLUCION de 5 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la qu! se
rectifica la de 19 de enero de 1988 (<<Boll!/ín Oficial
del EstlIdo» del 30), por la que se adscribe con
cardcter definitivo al Instituto de Formación Profesio
nal «Luís Vives» de Leganés (Madrid), al Instituto de
Formación Profesional número 2 de Leganés (Madrid)
y al InstiMO de Formación Profesional número 3 de
Leganés (Madrid), al Profesorado afectado por la
creación del último de los Centros citados.
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Esta Dirección General ba resuelto rectificar el citado error en
la forma que a continuación se indica:

Donde dice: «Instituto de Formación Profesional "Luis Vives"
de Leganés (t1adrid). Profesores nume"'!"os d~ ~uelas de !daes
tria Industrial. Villanueva Arranz, JaVIer. I?ibUjo y Teona ~l
Dibl\io. A33ECOO1l767., debe decir: .dnsututo de FormaClón
Profesional número 3 de Leganés (Madndl. Profesores numerar,IOs
de Escuelas de Maestria Industrial. VUíanueva Arranz, JaVIer.
Dibujo y Teorta del Dibujo. A33ECOOI1767•.

Madrid, S de febrero de 1988.-El Director general, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Sra. Subdirectora leneral de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

RESOLUCJON de 12 de febrero de 1988. de la
Secretaria General Técnica, por la que se convocan 21
becas ofrecidas por la Embajada de Francia al Minis
terio de Educación y Ciencia para Profesores españo
les de «Francés».

La Embajada de Francia, en cumplimiento del articulo VII del
acuerdo de Cooperación Cultural Científica y Técnica de 7 de
febrero de 1969, en vigor y relativo al otorgamiento de becas por
el Gobierno de cada país, ofrece al MmIsteno de Educación y
Ciencia español, 21 becas de una duración de un mes durante el
año 1988 dotadas con la cantidad mensual de 6.000 francos.

Candidatos: Estas becas están reservadas a Profesores españoles
de «Francés» que necesiten realizar in~~stigaci6n en ~na Universi
dad francesa, con vistas a la preparaClOn de una te.sls d~toral. en
«Literatura Francesa» o «Lingüística Francesa», o bien a InvestIg8~

dores de estas materias.
Pueden solicitar estas becas quien~ reúnan las siguientes

condiciones:
al Ser Licenciado en «Filologia Moderna- (subsección de

Francés) o en «Filología Románica» o equivalente.
bl Ser Profesor de «Francé.- en una F~cultad de Filología,

Instituto de Bachillerato, Escuela UmversItana de FormaClOn del
Profesorado de Educación General Básica o Escuela Oficial de
Idiomas o responsable de investigaciones relativas a Literatura y
Lingüística francesas.

Los formularios deberán ser solicitados a los Servicios Cultura·
les de la Embajada de Francia en Madrid (calle Marqués d~ la
Ensenada, nú.mero 10), y. una vez cumphmen~do~" se enVIara un
ejemplar a dicha Embajada y otro a la SubdireccJOn General de
Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia
(paseo del Prado, 28, segunda planta, 28014 Madrid).

Las solicitudes deberán obrar en el Ministerio de Educación y
aencia antes del día 10 de marzo.

Selección: La selección de los candidatos se realizará por una
subcomisión mixta hispano-francesa que juzgará sobre los méritos
de los solicitantes y decidirá la adjudicación de las becas. Por parte
española estará presidida dicha subcomisión por el Subdirector
general de Cooperación Internacional o funcionario en quien
delegue.

Lo ~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 12 de febrero de 1988.-EI Secretario general técnico.

Enrique Guerrero.

Sr. SubdireCtor leneral de Cooperación Internacional.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 10 de febrero de 1988 sobre subvenciones
para el desarrollo y mejora de la oferta global de
Laboratorios de Ensayo y Callbraclón y promocIón de
la calidad interna de los primeros.

Desde 1982 se han concedido por parte del Ministerio de
Industria y Energía diversas ayudas a los Laboratorios. de Ensayo
y a los de Calibración, a fin de mejorar y desarrollar la mfraestruc
tura española de ensayo y calibración, soporte necesano en el que
se sustenta la mejora de la calidad de las Empresas.

La necesidad continuada de adecuar la oferta de Laboratorios
de Ensayo y Calibración a la deman~ es un hecho, qu~ se refuena
actualmente al aparecer nuevas e Im~rtantes nece5ldade~ en. el
terreno de ensayos Y calibración, denvados de la annmlwlclón
técnica comunitaria que ineludiblemente ha de acometer nuestro
pais. Mi' . diPor todo lo antes expuesto. este DlstenO spone:

Primero.-Las Empresas privadas, las asociaciones y otras Enti
dades sin fines de lucro, relacionadas. con actividad~s. de ensayo,
calibración y a~itación. de la1;M>ratonos, ~rán SObC11a!' ,subven
ciones para financ18r .1a~ tDVenlones en. eq~llpos. prom«?CI0n de su
calidad interna y actIVIdades de acreditaCión que realicen en los
términos y condiciones establecidas en ~ pre~n~ con~ocat?t:ia.

Segundo.-La solicitud de la subvenCIón dirigida al i1ustnsImo
señor DIrector general de Innovación Industrial y Tecnología habrá
de formularse ajustándose al modelo que ~g~ra ~n el anexo I "j se
presentará en el Registro General del MID1steno de Industna. y
Energía. situado en el paseo de la Castellana, 160, 28071 Madnd.
directamente o a través de alguna de las formas prevIstas en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Acompañará a la solicitud una Memoria redactada según el
esquema que figura en el anexo 11. . . . .

Tanto la solicitud como la Memona Irán en ejemplar duplIcado.
Tercero.-La presente convocatoria permanecerá abierta d~rante

el plazo de treinta dias a partir de la fecha de entrada en vllor.
Cuarto.-Un grupo de trabajo, presIdIdo por el DireCtor leneral

de Innovación Industrial y Tecnología e intevado por UD repre~n
tante de cada Dirección Sectorial del Mimsterio de Industna y
Energía y de la Dirección. ~eneral de Innovación Industrial y
Tecnología evaluará las solIcItudes presentadas.

Será Secretario del Grupo de Trabajo el de la Dirección General
de Innovación Industrial y Tecnol~a.

El Grupo de Trabajo podrá soli.cltar .asesoramiento de especia
listas de las divenas áreas tecnológtcas, lDcorporándolos temporal
mente al mismo. , .

Quinto.-Examinadas las ~licitudes y comprobada la autent~cl

dad y regularidad de las. partIdas de su presupuesto. se eval~!,ra l.
cuantía de las subvenCIones. o. en su caso. la denegaclon apre
ciando las siguientes circunstancias:

Necesidad para poder realizar h~mol~ciones o ~~ificaciones
de productos derivados de la LegislaCIón ComunItana o de la
Reglamentación del Ministerio de Industria y Energía.

Necesidad para dotar o mejorar detemunadas areas de la oferta
global de laboratorios por insuficiente capacidad de ensayos o
calibración.

Sexto.-La concesión de las subvenciones se harán con cargo a
los créditos presupuestarios 20 10.771, 20 10.781 ó 20 10.782.
según proceda, del programa 722-C del Presupuesto General del
Estado para 1988.

SéptImo.-1. Para el abono de cada subvención concedida será
requisito imprescindible que el concesionario aporte a la Direcc~6n

General de Innovación Industrial y. Tecnología la doc~mentac~ón
acreditativa de que la actividad objeto de la subvenCión ha Sl~O
efectivamente realizada. así como los documentos que se relacIO
nan en el anexo 111.

La percepción de la subvención está. supeditada a la presenta
ción por la Empresa, 8SOC13clón o Entidad SlO fin de lucro a la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología de los
documentos justificativos que, a tal efecto. establezca dicho Centro
directivo.

2. La subvención podrá ser abonada 'total o JW:Cialmente con
anterioridad a la realización de las inversiones, SIempre que el
concesionario presente aval bancario. suficiente. a juicio de la
Administración, por tal importe, aval que será liberado cuando
realizada la inversión o actividad en cuestión, se produzca la
justificación a que hace referencia el punto anterior:

3. La Dirección General de Innovación Industnal y TecnoJo-
gía, directamente, o a través de otras Enti~~es, podrá inspeccionar
eJ desarrollo o ejecución de toda actiVIdad subvenCionada y
comprobar que el Importe de la subvención se aplica a la concreta
finalidad para la que fue concedida. .

4 La Dirección General de Innovación Industnal y Tecnolo
gía Podrá revocar la subvención ya sea por incumplimiento. C!el
concesionario o por falsedad en los datos presentados a la AclIDlnIS
tración. . 1

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1988.

CROISSIER BATISTA

Ilma. Sra. DireCtora leneral de Innovación Industrial y Tecnología


